
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

Expediente núm.: 3347/2024

ANUNCIO

D.  ANTONIO  MARINO  AGUILERA  PEÑALVER,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Hace saber: 

Por Resolución de Alcaldía núm. 2024-4070, de fecha 28 de noviembre de 2024, se ha aprobado  
la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de la convocatoria del proceso 
selectivo para la cobertura en propiedad, mediante sistema de concurso-oposición,  por turno 
libre,  de  una  plaza  de  personal  funcionario  de  carrera  de  este  Ayuntamiento,  denominada 
Arquitecta/o Técnica/o, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Media, grupo A, subgrupo A2, adscrita al área de Urbanismo del Ayuntamiento de Alcalá la  
Real, con el siguiente tenor literal:

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Bases que han de regir la Convocatoria 30/04/2024

Resolución  de  Alcaldía  aprobando  la 
Convocatoria y las Bases

22/08/2024 Decreto 2024-2815

Anuncio en BOP 27/08/2024
BOP n.º 167
Anuncio 2024/3863

Esta Alcaldía, habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes presentadas por los 
aspirantes  y  examinada  la  documentación  que  acompaña  a  las  distintas  solicitudes,  de 
conformidad con lo dispuesto en la base quinta de las que rigen el proceso de selección y al 
amparo de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, 

HA RESUELTO

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo 
para la cobertura en propiedad, mediante sistema de concurso-oposición, de una (1) plaza de 
Arquitecta/o Técnica/o, integrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica, 
Clase Media, Grupo A, Subgrupo A2, adscrita al área de Urbanismo del Ayuntamiento de Alcalá 
la Real.

Aspirantes Admitidos/as

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI

Cáliz Pulido Sergio ***4762**

Colomina Monsalve Néstor ***5415**

De las Morenas Ortega Ángela María ***5319**

Ayuntamiento de Alcalá la Real

Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000.  
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Díaz Pedregal Luis Rubén ***4248**

Fuentes Ramírez José Antonio ***2275**

García Aparicio Manuel ***5209**

García Sánchez Óscar Santiago ***3324**

Jiménez Trujillo Ana Belén ***4290**

López Cano Juan Jesús ***4379**

López Cucharero Alberto ***6667**

Serrano Montoya Beatriz ***5076**

Sevilla Delgado José Luis ***2664**

Aspirantes Excluidos/as

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI Causa de Exclusión (*)

Rodríguez Bermúdez José David ***4937** 1

(*) Causa de Exclusión:
 1. No aporta DNI, ni procedimiento en el que esta u otra administración lo tiene a su disposición.

SEGUNDO.- Otorgar a las personas aspirantes excluidas, así como las que no figuren en la 
relación del punto anterior, un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y Tablón de  
Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  la  Real 
(https://alcalalareal.sedelectronica.es/) para subsanar las deficiencias que por su naturaleza sean 
subsanables, de conformidad a lo dispuesto en la Base Séptima de la Convocatoria. 

En caso de no presentarse reclamaciones a la lista provisional  en el  plazo establecido para 
subsanar, se entenderá elevada automáticamente a definitiva.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento a efectos de notificaciones y página web 
de este Ayuntamiento, en este último caso a efectos informativos.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Fdo.: Antonio Marino Aguilera Peñalver
EL ALCALDE

Ayuntamiento de Alcalá la Real

Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000.  
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